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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

ADVERTENCIA OFICIAL ADVERTENCIA EDITORIAL 

lego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«te BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de c o s t ü m ' 
¡bfe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administracióo P r o v i n c i a l 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

fefatura de Minas.—So/icifud de re
gistro a favor de D . Pedro Gouzá-\ 
fez Palomo. 

fespección provincial de Ganade r í a 
e Industrias Pecuarias.—Esfado de-
nostratwo de las enfermedades in -
^-contagiosas y parasitarias que 

atacado a los animales domés-
lCos durante el mes expresado. 

dística de vacunaciones practica-
en ios animales domésticos de 

^ provincia durante el mes expre-

Jvicio Nacional del Tr igo de la 
^ m c i a de León.—GircnZar. 

S d i c ^ n i s t r a c l ó n Mun ic ipa l 
Amntamiento. 

ación pronncial 
Provincial de íncaníación de 

Dpco f A N u N C I O S 
ormidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ce-
ferino Alonso Prieto, vecino de Po la 
de Cordón , de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e i n s t rucc ión de 
L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico, 

León , 14 de Octubre de 1938.-'Ter-
ce rAño Triuufal .—Cipriano Gutié
rrez, 

O o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra 
Epigmenio Llamazares F e r n á n d e z , 
vecino de Pola de Cordón , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
Ú o 

De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sob íé declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
L u i s Moreno Blanco, vecino de Oce-
jo; Manuel González Azgoitia, vecino 
de L a Veci l la ; Eduardo Saavedra 
Iglesias, vecino de Ventosilla; Faus
t ino Rodr íguez Gutiérrez e Indalecio 
Viñue la Viñuela , vecinos de Robledo 
de Fenar; José Rojo Cas tañón y L u i s 
Cas tañón Gutiérrez, vecinos de Ro-
diezmo; Manuel V ida l Sarmiento y 
José Pozuelo Gómez, vecinos de San
ta Luc ía , de esta provincia , habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc iónde L a 
V e c i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

• •'•'1 . -jt. V.'j '.ife- ' . •" ' ' ••'',hil 
O O 

De conformidad con io prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c i v i l contra 
Restituto Marcos Martínez, vecino de 
L a Valcueva; Adolfo Gut iérrez V i 
ñue la , vecino de Candanedo del Fe
nar y Marcelino García Campos, ve
c ino de P a rd av é , de esta provincia . 
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habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevemao 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Francisco Gavi lán González y Mario 
González Morel l , vecinos de Mil laró, 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e instt-ucción de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Evan-
gelino González Sabugal, vecino de 
Barr io de Gordón; Francisco Lacho 
Mart ínez, vecino de Vi l l aman ín ; T o -
ínás Arias Corbaño , vecino de Re
diezmo y L u i s Vi l lacor ta Rey, veci
no de Ventosilla, esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certiiicu. 

León, 14 de Octubre de 1S3S.-III 
A ñ o Triunfal.>-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A q u i 
l ino González Alvarez y Domi t i lo 
Alvarez González, veciríbs de V i l l a -
dangos, vecinos de esta provincia , 
habiendo nombrado Juez instructor 
a l de primera instancia e instruc
c ión de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

•i"'' ' „• ' o * 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra E u 
genio Castro Blanco, vecino de A m -
basaguas de C u r u e ñ o y Saturnino 
García González, vecino de L l a m a 
zares, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Veci l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

, ' ' ' 'oí 
Ó o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Lorenzo F e r n á n d e z S a h a g ú n , vecino 
de Orzonaga; Jesús López García , 
vecino de L a Acisa y José Mar ía 
Fanjul Cimadevi l la , vecino de Bus-
dongo, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Veci l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
; , o o 

De eonfornjidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra V i 
cente Fidalgo F e r n á n d e z , vecino de 
Santovenia de la Valdoncina , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor a l de primera instancia e 
ins t rucc ión de León . 

Así lo m a n d ó S1 S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iun fa l . -C ip r i ano Gutiérrez. 

M I N A S 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D . Pedro 

González Palomo, vecino de Rodiez-
mo, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia , en el d ía 
14 del mes de Octubre, a las trece y 
quince, una solicitud de registro p i 

diendo 144 pertenencias para ia 
na de hierro llamada «Nueva EÍT1 
ña» , sita en el paraje Llano de la ^ 
na, t é r m i n o de Villafeli?í A y m ¿ 
miento de San Emi l iano . 

Hace la designación de las citadas 
144 pertenencias, con arreglo al Nor
te verdadero, en la siguiente forml-

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata ancha 
abierta sobre mineral de hierro, en 
el paraje l lamado Llano de la Mina, 
a l pie de las Cintas de Barrero, o sea 
el mismo que sirvió para la demar
cac ión de la mina «Teresina», expe
diente n ú m . 6.176; y desde él se me
d i r á n sucesivamente; 200 metros al 
N . , 18° O., y se colocará una estaca 
auxil iar ; desde ésta 1,800 metros al 
E . , 18° N . , y se co locará la 1.a; desde 
ésta 400 metros al S., 18° E . y se co
loca rá la 2.a; de ésta 3,600 metros al 
O., 18° S. y se colocará la 3.a; desde 
ésta 400 metros a l N . , 18° O. la 4.a; y 
desde ésta 1.800 metros al E., 18° N., 
a llegar a intestar con la estaca auxi
liar; quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se há ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio di 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de 
pub l i cac ión de la solicitud en e l * 
LETIN OFICIAL d é l a p r p v i ^ » 
dan presentar en el Gobierno ^ 
sus oposiciones los que se consi^ ^ 

con derecho al todo o parte 
rreno solicitado o se creyesen 

dicados por la concesión ^ ^ 
tende, según P ^ l e n e f ^ áe 19^ 
Reglamento del 16 de ^ tiembre 
y Real orden de 5 de 

del912- • . e i n ú n i . 9-435' 
E l expediente tiene ei reT. 
León. 15 de Octubre de efft 

c e r A ñ o T r i u n f a l . - E 1 1 
Gregorio Barrientos. 

I 



iccióD General de Banadería e Industrias Pecuarias Higiene y Sanidad Veíerinaria 
M E S D E S E P T I E M B R E D E 1938 P R O V I N C I A D E L E O N 

^ r T p O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
^ domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Malroio-
lieanaem.-
Idem idem 
Carbunco b a c t e n d u 
Idem ídem -
Distomatosis 
pasteurelosis 
Ktem •••••• 

P A R T I D O 

L a Bañeza 
Valencia Don Juan. 
Idem 
Sahagún 
Idem 
Valencia D. Juan... 
Riaño 
Valencia de D.Juan 

PUEBLOS 

San Cristóbal 
Valdevimbre 
Ardón 
Sta. Maria del Monte Cea 
Idem. .. 
VaHevimbre,. 
Riaño 
Gordoncillo 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
Idem... 
Idem . . . 
Bovina . 
Ovina . . 
Bovina.. 
Idem 
Porcina 

1 
1 
1 
6 

12 

35 21 

6 
12 

León. 10 de Octubre de 1938.—(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E S E P T I E M B R E D E 1938 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Matanza 
Gordoncillo. 
Idem... . . . . 
Ardón 
Valdepolo.. 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Porcina . 
Idem.. . . 
Vacuna y mular. 
Porcina . 
Bovina. . 

Número 
de cabezas 

30 
70 

350 
1 

70 

E N r S K M E D A D 

C O N T R A LA Q U E S E V A C U N O 

Mal Rojo 
Idem id 
Carbunco bacteridiano 
Mal Ro jo . . . 
Carbunco Sintomático. 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Suero-vacuna I. V . 
Idem id 
Vacuna 
Suero L V . . . . . . . . 
Vacuna I. V . 

Bueno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Uón, 10 de Octubre de 1938. —(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte'. 

n W NACIONAL^ DEL TRIGO 

Jefatura Provincial de León 

,Elicumpiilriieilt0 de la Orden del 
^isterio de Agricul tura de 1Í3 de 
^Ptiembre ú l t imo y de acuerdo con 
^n0rrtt-as dictadas por el Ilustri-
este\ Se?0r ^e l e§ado Nacional de 

6 w i c i o , se hacen púb l i ca s las 
gentes instrucciones: 

etllrolmera. Esta Jefatura a t ende rá 
ĉte S^Ceŝ Vo al suministro con ca-

r ^ anticipio, de trigo con des-
Sea hembra. 
^íic"1?^' ^ variedades de trigo 

CQttiarc Seián laS Cllltivadas 8n la 
disten ^ SU c^ase ^a corriente en 

TerCgla en nuestros Almacenes, 
í*, ^ - Las concesiones de estos 
í̂ Ci0nOs se o torgarán a las Orga-

^ i n d í c a l e s Agrícolas de 
H s j ^ a ñ o l a Tradicional is ta y 

N. S., que ofrezcan ga

rant ía solidaria y mancomunada de 
los asociados que soliciten semilla a 
crédi to , y a los agricultores aislados 
o agrupados que ofrezcan ga ran t í a 
propia y de fiadores, igual cuando 
menos al doble del valor de la semi
lla solicitada. 

E n el caso de agricultores s indi 
cados, cada uno de ellos susc r ib i rá 
pet ic ión en modelo oficial que le 
será facilitado por su Organ izac ión 
Sindical , l a que a g r u p a r á las peti
ciones p o r Delegaciones Locales. 
Cada grupo de peticiones de prés ta
mos, d a i á lugar a una pet ic ión s in
dica l que se fo rmula rá ante esta Je
fatura provincial a c o m p a ñ a d a d e 
una re lac ión detallada y totalizada 
de las peticiones hechas por los 
Agricultores Sindicados, advirt ien
do que esas peticiones se f o r m u l a r á n 
tan pronto se reciban todas las peti
ciones de un pueblo o un n ú m e r o 
suficiente de ellas, sin esperar a re

c ib i r las de otros pueblos, o las de 
agricultores negligentes bien enten
diendo que la responsabilidad por 
ga ran t í a sol idaria y mancomunada 
alcanza a todos los Sindicados de la 
Organ izac ión que soliciten p r é s t a m o 
de simiente, aun cuando la pe t ic ión 
s indica l se produzca fraccionada
mente. 

E n el caso de agricultor no s indi 
cado, la pe t ic ión se fo rmula rá a la 
Jefatura Comarcal del Servicio Na
cional del Tr igo correspondiente, en 
impreso que por ésta le será facil i ta
do, debiendo ir suscrita la pe t i c ión 
por el interesado y dos fiadores, es
tando informada por la Alca ld ía o 
Jefatura L o c a l de Falange de su re
sidencia, en que se acredite la ex
tens ión de tierra preparada para 
sembrar, lá necesidad del c r éd i to 
por no disponer de numerario o de 
simiente y si la g a r a n t í a ofrecida es 
bastante a l cumplimiento de la o b l i 
gación de reintegro del p r é s t a m o . 



Cuarta. Recibidas las peticiones 
de p ré s t amo con los informes a ludi 
dos, esta Jefatura y las Comarcales 
respectiuas, según los casos, a la 
vista de las declaraciones de cose
cha y teniendo en cuenta la impor
tancia de la siembra, etc., dec id i r án j 
la conces ión total o parcial e i nc lu - j 
so la denegac ión del p rés t amo sol i - i 
citado. 

Quinta . L o s p rés tamos de si> 
miente se efec tuarán por cantidad 
m í n i m a de cien kilogramos y frac
ciones sucesivas de cincuenta ki lo
gramos y a razón de ciento cincuen-
tá kilogramos como m á x i m o por 
hec tá rea de tierra dispuesta para la 
siembra,: 

L a entrega se p rac t i ca rá en el A l 
m a c é n del Servicio Nacional del 
Trigo, elegido por el peticionario y 
del mejor trigo en existencia de la 
variedad cultivada en la Comarca y 
solicitada en p r é s t a m o . 

Sexta. E l pago de estos anticipos 
se rea l izará por los beneficiarios an
tes del 30 de Septiembre de 1939 en 
metá l i co o en especie y a razón de 
104 kilogramos de irigo, por cada 
100 kilogramos de trigo recibido. 

Cuando la cance lac ión se haga en 
metá l i co , se tar i fará el trigo al precio 
de tasa del mes en que se l iquide, 
para la variedad prestada en el A l 
m a c é n en que se hizo la entrega. 

L a devo luc ión del p r é s t a m o en 
especie, se h a r á en el A lmacén pro
veedor de la simiente y en idént ica 
variedad y calidad que la entrega a 
crédi to . 

León, 20 de Octubre de 1938.-111 
Año T r i u n f a l . - - E l Jefe provincia l , 
J e sús G i l Blanco. 

e s ta rán sujetos al impuesto del 1,30 ¡ 
pot 100 sobre pagos al Estado. 

L a oferta la h a r á n los concurren
tes a base de precios sobre mercan
cías situada en los almacenes de 
este Parque. 

A R T I C U L O S 
o Har ina , 1,801 Q m . 
L e ñ a para cocinas, 1.681 idem. 
Paja de relleno, 434 idem. 
Paja pienso, 684 idem. 
Salvado, 2 idem. 

V I V E R E S 
Tocino, 1.809 Kg . 
Azúcar , 1.852 idem. 
Patatas, 39.882 idem. 
Chorizos, 267 idem. 
León , 24 de Octubre de 1938.-

III Año Triunfal . — E l Secretario, 
Restituto Camino. 

N ú m . 609.—27,75 ptas. | 

PARQUE DE INTENDENCIA DE LEON 
A N U N C I O 

Debiendo adquirirse por la Junta 
E c o n ó m i c a de este Parque, los ar
t ículos que se detallan a continua
c ión , se hace saber por el presente 
para que los industriales interesados 
puedan hacer sus ofertas por escrito 
en sobre cerrado las cuales serán d i 
rigidas al Sr. Director de este Esta
blecimiento haciendo constar en d i 
cho sobre que se trata de oferta para 
el concurso del mes de Noviembre 
que se ce lebra rá el día 9 del citado 
raes admi t i éndose dichas ofertas 
hasta las doce horas de dicho d ía y 
teniendo en cuenta qüe los pagos 

Listas de urbana, por 8 d í a T 
Matr ícula industrial, Por in H-
P a d r ó n de a u t o m ó v i l e s . ^ ^ ? ; 
Las que se presenten una ^ 

sados dichos plazos, no serán J * ' 
didas. an aten 

Santa María del P á r a m o a n n 
Octubre :de 1938.-III Año TH 
fal - E l Alcalde. SegismundoTo-" 
dnguez. " uo" 

idministratíón mmilcipal 
Ayuntamiento de 

Castrillo de los Polvazares 
Formados los documentos que a | 

c o n t i n u a c i ó n se indican, para el 
p róx imo ejercicio de 1939, se hal lan 
de manifiesto en la Secretar ía mun i 
cipal por el plazo que t amb ién se 
expresa, a fin de que los que se con
sideren perjudicados presenten las 
reclamaciones que consideren per
tinentes, dentro de los plazos de su 
exposic ión al públ ico ; 

Repartimiento de rúst ica, pecua
ria y urbana, 8 días . 

P a d r ó n de vehícu los au tomóvi 
les, 15 días . 

Matr ícula industrial , 10 días . 
Suplemento de c réd i to del actual 

presupuesto, 15 días . 
Proyecto de presupuesto ordina

rio, 8 d ías . 
Castrillo de los Polvazares, a 18 

de Octubre de 1938.—III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, I. Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica, listas de urbana, matrícu
l a de industrial y padrón de vehícu
los au tomóvi les de este municipio 
correspondientes al próximo ejerci
cio de 1939, se encuentran expuestos 
al púb l i co en la Secretaria del Ayun
tamiento, por t é rmino de ocho días 
los dos primeros, y diez los últimos 
para que sean examinados por quien 
le interese, y oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Riel lo, 20 de Octubre de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, An-
touio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del P á r a m o 

Formados los documentos que a 
con t i nuac ión se indican , para el pró
x imo ejercicio de 1939, se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía munic i 
pal por el plazo que t a m b i é n se ex
presa, a l objeto de que contra los 
mismos puedan presentarse recla
maciones: 

Reparto de rúst ica y pecuaria, 
por 8 d ías . 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificacio
nes a l presupuesto ordinario del co
rriente a ñ o , que ha de servir de base 
para formar el presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
t ículo 296 del Estatuto Municipal, 
y las Ordenanzas fiscales de exac
ciones en el mismo comprendidas, 
se hal la de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal por espacio 
de ocho días, durante cuyo p l a ^ 
y en los otros ocho días siguien^' 
p o d r á n presentarse contra el 
cuantas reclamaciones u observ^ ^ 
nes se estimen justas, (jue s 
tregadas en la Secretaria 
Ayuntamiento. „ n r medi<' 

L o que se hace P ^ * ^ ar 
del presente, a los eteci 
t ículo 5.° del Reglamento ono. 
Agosto de 1924, y para g e n ^ 

cimiento. l7 de Octü' 
Pajares de los Oteros ^ n 

bre de 1939, - ^ 
Santos. 

Imprenta d é l a DiPü 
tacióo 


